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Toda vez que la parte demandante no ha cumplido con la carga procesal de 

notificación al ejecutado, se REQUIERE para que, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de este proveído, impulse el proceso y proceda 

con la notificación del señor César De Jesús Hincapié Pérez, de 

conformidad a los artículos 291-292 del C.G.P., so pena de lo dispuesto en 

el artículo 317 del mencionado código.  

 

Ahora bien, en caso de que se pretenda notificar en virtud al artículo 08 de 

la Ley 2213 de 2022, deberá informar la forma como obtuvo la dirección 

electrónica y allegará las evidencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Jairo Alberto Suárez Cardona 

Demandado César De Jesús Hincapié Pérez 

Radicado 05001 40 03 013 2021 00704 00 

Auto Sustanciación N° 1811 

Asunto Requiere previo desistimiento Tácito 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   127               Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _03 DE 
AGOSTO DE 2022__ __________                __   a 
las 8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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